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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

20348 ALMERÍA

El Juzgado de lo Mercantil de Almería en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 23 Ley Concursal,

Anuncia

Que en el "BOE" de fecha 8 de marzo de 2018 se ha publicado la declaración
del  presente  concurso 36/18 del  deudor  OMYST ALMERÍA,  S.L.,  con CIF B-
04276242, en el cual aparece erróneo el correo electrónico de la Administración
concursal, siendo el correo correcto el siguiente: cm1876@icaalmeria.com.

Almería, 28 de marzo de 2018.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A180023257-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2018-04-05T16:46:49+0200




